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,^j^;PRBeiQS DE SUSCRIRCeÓNa- 
►sAño'v'' . •'*<í‘^? r \ 7 ¡vá lióiáefás. 
t .SSíÓiftlM VA. Q" r . ‘ U.S0n-;<Ci;. 

■ Trimestréí-a’.’^v'i^í'-'i •/■ 30"''^'’ 
jjNi^çro 8)q^lt<J,-,qInpuepta çto^mos.

Edictos de pago y anuncios de InteTé8 
l'^Ba.i4c^r, ^e.i^ertarán a una peseta

' PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante Ias horas dé oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
- Administrador del*" Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyácentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otrá cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día eri que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —{ÁTtícvlo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoleTIn dispondrán que se deje un ejemplar, 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá ha^ta el recibo del siguiente.
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wtsmw'PwiNnu uM^^^^
asboóiittB^ Ah ;vá’i.<H "p

Coniederiacioo Hidrográfica 
del Duero

8131:1 A.r?.? 51 r?e .;'¿í\; .
'^‘"Softeita del llusfrísliho señor ingeniero 

4ireclor de esta Confederación, don Pa
blo Miguel Maté, vecino de Torquemada 

..(Palencia), la concesión de un aprove- 
i chamlento de 3 litros de agua por segun- 
í> do, derivadift del río Pisuerga, en tér- 
. mino municipal de Torquemada (Palen
cia), con destino a riegos; así. como la 

''^lÉupáción de los terrenos de dominio 
V jJtíljí'ieó nécésarios para la ejecución de 

las obras.
íb oíIN^^PIIWACIÓN PÚBLICA . ‘ .

’*•' Alas obras comprendidas, en el proyec
to son las slgülVntes: , 

2r.* Toma. — La oúa de toma consta de un 
pozo que está en comunicación con el 

,.,río por medio de una tubería de hormí- 
’^gón/sobre çl ‘pozo se construirá una . 

ca'setá'''de planta rectangular 2,90 por 
j^'^,60 en la que se instalará el grupo moto- 

bomba de un C. V. La tutrería termina 
en una-a«}u«+a~caW»«^óe sifón con, que 
se domina toda la superficie que se pre- 
‘“‘‘'SU» 80». ■ ,

Lo que se nacejmblico en cumplimien
to de lo dispuesto eri él artículo 16 del 
reardecretô ley de^IZ-dé enero de 1927, 

.¡afin de que en el plazo de treinta días 
6-A^W^.^^ 3nP.açHl Í^J® ^publicación de 
o;?^,^Bjunció, puedan ptesentar las recia' 
ítnafliones que, estimen pertinentes los 
r^ue se consideren perjudicados con las 

obras reseñadas, hallándose expuesto el 
-q3Xú^eclú.£mestaJCojiíed£racióri, Uuro, 5, 
enValladólld, durante las horas hábiles 
de oficlna.0pjQr^, j j/^P .

Vaíladólld, 8 de.atril d'e 1950.—El in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz- 

■ífeíife^^®ft6#.^«i«qiSn «8' ■•¡•b . . , ■ ' • 
’ 1.214-735

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo del Ayuntamiento pleno 
se anuncia concurso para adquirir las 
lámparas eléctricas necesarias para el 
alumbrado público de la población y 
dependencias municipales durante un 
año.

Presentación de ofertas; Durante los 
20 días hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio, de diez a doce, 
en el Negociado de Policía, en ias con
diciones que indican los oportuno^ 
pliegos, que pueden verse en dicho 
Negociado en días y horas de oficina. 
Concurso: EI día hábil siguiente al plazo 
de presentación, a las doce, en la Sala 
de Comisiones.

Valladolid, 22 de abril de 1950,—El al- 
caldé, José G. Regueral.

1.301-736

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo del pleno del Ayunta
miento se anuricia concurso para adqui
rir 69 uniformes completos, con gorra, 
y 44 capotes con destino ai personal de. 
la guardia municipal.* .

Presentación de ofertas:» Durante los 
20 días hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio-, de diez a doce, 
en- ehNegociado de Policía, en las condi
ciones que se indica en el oportuno plie
go, que puede verse en dicho Negociado 
en días y hora de oficina. Apertura de 
pliegos: El día siguiente hábil al plazo 
de presentación, a las doce, en la Sala 
dé Comisiones.

Valladolid, 24 de abril de 1950.-El al
calde, José G.-Regueral.

___________ 1.307-737

Boecillo
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión de 10 del corriente, el proye,cto de 
presupuesto extraordinario formulado 

para atender a la construcción de cinco 
viviendas, aportación construcción cuar
tel Guardia Civil, y ampliación de servi
cios de aguas, Cémeníerios y Casa de 
Maestros, cubierto con el superávit del 
presupuesto del ejercicio de 1949, queda 
expuesto al público * por término de 
quince días, durante los cuales se admi
ten las reclamaciones y observaciones 
que presenten las personas o Corpora
ciones comprendidas eri el artículo 228 
del decreto de Ordenación Provisional 
Haciendas Locales, a los» finés precep
tuados. * -

Boecillo, 12 de abril de 1950.-El 
alcalde,'Abilio Hidalgo.

1.278-738

Fombellida
Rendidas las cuentas municipales de 

este Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1949, se hallan éxpuestás al 
público, con^ sus justificantes y él dic
tamen de la comisión, por término de 
quince días, durante los cuales y'los 
ocho siguientes, se formularán por es
crito los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes, de conformidad 
con el artículo 352 del decreto que regu
la las Haciendas Locales de 25 de enero 
de 1946.

Fombellida, 20 de abril de 1950. —El 
alcalde, Germán de la Fuente.
'1.295-739

Iscar

En los días y horas que al final se ex- ' 
presan, tendrá lugar, bajo la presidencia 
del señor alcalde o concejal en quien 
delegue, las segundas subastas para los 
aprove*chamientos de ramaje de los 
montes de esta Comunidad <AIdeanue- • 
va» y <Santibáñez», bajo los tipos que . 
también se consignan.

Los licitadores presentarán sus propo
siciones con arreglo al modelo que se 
inserta en los respectivos pliegos de con
diciones que se hallan de' manifiesto en 
la Secretaría de ^ste Ayuntamlentó, de-
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hiendo consignar previamente la fianza 
provisional establecida.

SUBASTAS QUE SE CITAN *

1.520 cargas de ramaje del m’onte 
«Aldeanueva», el día 3 de mayo próximo, 
a las 11 horas, bajo el tipo máximo de 
5.902,46 pesetas y mínimo de 4.953,46. 
. 710 cargas de ramaje deí monte «San- 
tibánez», el mismo día a las 12 horas, 
bajo el tipo máximo de 2.757,07 y mi
nima de 2.314,03.

Iscar,17 de abril de 1950.—El alcalde- 
presidente, A. Arqueros. '

1.269-740

Valdestillas

El día 15 del actual a las diez y nueve 
horas, desapareció de este término mü- 
nicipal, una caballería a^al de las señas 
siguientes: '■

Clase burro, pelo empedrado de. blan
co y pardo, alzada regular de 14 años, 
comO señas particulares tiene una ex- 
pundia debajo del rabo y es rastrero de 
la extremidad izquierda.

Lo que se anuncia en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a los efectos de que 
si se encuentra en algún pueblo de la 
misma, lo sea comunicado al dueño del 
mismo, Domingo Pérez Santos, el que 
abonará lo^ gastos originados. ,

Valdestillas, 20 de abril de 1950 —El 
alcalde S. A. Gómez.

1.299-741

ANMOS OFICIAIES

DIPUTÁCIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina

del Campo '

Don Pablo Hernández Monje, recauda
dor de contribuciones de la primera 
^zona de Medina del Campo.'

Hago sabér: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción rústica se sigue en el pueblo de 
Cervillego de la Cruz, correspondiente a 
los descubiertos del año 1946, he dictado 
la siguiente .

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el deslinde de las fincas,de lós deudores 
comprendidos en este expediente, efec
tuado pollas oficinas catastrales, y lle
vado a efecto el embargo de las mismas, 
por la presente providencia se acuerda, 
no pudiendp' llevarse á efecto las notifi- 
caciones.y demás que jarocedan, por ser 
lós deudores de domicilio ignorado, se 
realicen por medio de anuncios en el 
«Boletín .Oficial» de la provincia y ta
blón de anuncios del Ayuntamiento, se
gún dlsponé él artículo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación, requiriéndoles 
para que en el plazo de ocho días com
parezcan en el expediente que se les^ 
signe, señalando domicilio o represen- 
tante, pues pasado dicho plazo, se .pro
seguirá el procedimiento en rebeldía,-

Igualmente se les requiere, según dis
pone el artículo 102, para que en el pla
zo de quince días presenten y entreguen 
en esta Recaudación los títulos de las 
fincas embargàdas,_apercibléndoles que, 
en caso de no hacerlo,.se suplirán a su 
costa.

Deudora, María A. Garrido.
Una tierra a Nava Gómez, polígono 

16. parcela 48; linda al Norte, camino 
Bodegas; Sur, 56, herederos de José Rico; 
Este, 35, Teodosio Guerra Gil, y Oeste, 
Teodosio Guerra Gil. Extensión. 2 hec
táreas, 31 áreas y 57 centiáreas.

Deudores, herederos de Bonifacio So-■ 
brino.

Una tierra a Prado Vega, polígono 6, 
parcela 4; linda al Norte, 46, Paula Rol
dán Barrocal: Sur, 27, Teófilo Pérez Gil: 
Este, Serapio Garrido Gutiérrez, y Oeste, 
53,' Bernardino, Gómez Tellez. Exten- 
sióií, 1 hectárea, 1 área y 31 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. 1 ,

Cervillego- de la Cruz, 27 de diciembre 
de 1949. —Pablo fíernández Monje.

* ‘1.252

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

del Campo

Don Pablo Hernández Monje, recauda
dor de contribuciones dé la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el de expediente 
de apremio que por débitos dé contribu
ción rústica se sigue en el -pueblo de 
Lomoviejo, correspondiente a. los-descú- 
'biertos de 1946, he dictado la ‘siguiente

Providencia,—Habiendo tenido efecto 
el deslinde de Las fincas de los deudores 
comprendidos eri este; expediente, efec
tuado por las oficinas Catastrales, y lle
vado a efecto el embargo de las mismas, 
por la presente próvidenclai se acuerda 
que no pudiendo llevarse a efecto las 
notificaciones de embargo y demás qúe 
procedan, por ser los deudores de,domi
cilio ignorado, se relicen por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, según dispone el artícu
lo 84 del vigente Estatuto de Recauda
ción requiriéndoíes ^ara que en plazo 
de ocho días comparezcan en el expe
diente que se les sigue señalando domi
cilio o representante, pues pasado dlchó 
plazo- se proseguirá en procedimiento 
en rebeldía, , ■

Igualmente se les requiere según dis
pone el artículo 1'02 para que en el plazo 
de quince días presenten y entreguen en 
esta Recaudación los títulos de las fin
cas embargadas,' aperclbiéndoles qqe en 
caso de no hacerlo se, .suplirán a su 
costa.. 1

Deudor, Damián Domínguez Coca.
. Una tierra a la Cuesta del Polo, polí

gono 2, parcela 5; linda Norte, sendero 
de la Panera; Sur, 4, Gregorio Rico Diez: 
Este, 18, heredero de Benito Cuesta, y 
Oeste, cañada 'de Palacios. Extensión 
71 áreas.

Deudor Damián Domít guez' Gómez. 
Una tierra a El Puerco,; polígono 40, 

parcela 61; lirrda N^ir;tei^62./i&^i^3|C , 
.Bachlilér; Süf,^0, GWg®a IpíQ^oS 
Este, 72,. PppMrf^.MlSón¿M?íííí' y ^^^^^^ 
cañada de Palacios. Extensión, 1 hectá
rea, 9 áreas y 60 c,entiárea,s.

D e u d o r, Él oWh Sío® o im n g dez Vl^el 
Una tierra aíWCrfemÜ;^{^go®g 

parcela 22; linda Norte, 62, Amancia Ba
chiller; Sur, 24, Eufrasio Cermeño; Este, 
término.de Salvador, y Oeste, 25, here
dero .de' Julián^?ind,aÓo.,,„Ext?.nAÍó^ 
áreas y 60 cçnti^rças. " ’

Deudora, M®rla<López García.
Una tierra_aj£orr.ftLgj,o,^.ftQjjg9..p^^ 

. parcela 34; Hn^Étefeg»!i?ílt.fr ■ 
Diez; Sur, camino de Honcalada; este 
25, Natalia UitéP^é^^z, y Oeste, -33, hé^^ 
redero de Mariano L'orenzo. ExtensÜÓñLf 
hectárea, 5 áreas y 6Ó centiáreas, '’^^^í^^f

Lo que se .-^AGe.i BiAbUgPv egp.iÇuqj.pjb 
miento de Ib\gppr49.dp.ui.,e.meflt 3¿ e 

Lomoviejo, 27 de di cié,gafe r,é 1949,—El 
recaudador, Pablo TIernández- Mon-je, .-™

Departamento Marítimo 
de EUíMrotxliWOitartló

Comandancia de,Marina de Santander,

-í>ióríO. bL -
Relación de los inscritos en esta capi

tal, nacidos el año 1931, en la provincia 
de Valladolid, .qyeipojiihabjer. sidojafis- 
tados en este Trozo para, el reemplazo, 
de 1951, deben ser excluidos de jos; 
alistamientos del Ejército, con arregló a\ 
lo dispuesto en el articulo 114 del, regla
mento para aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo dé la- 
Marinería de la Armada. - J'u

(ti:?
l^úmeTO de reemplazo, nambres^^iíÍ6 
sus padres, fechp de-rtacîniieMif^^^. 

naturaleza iiudagal
-■;?:-

17. Teófilo M. García Olivar, hijo de 
Hermenegildo y Elisa^'S' de-ehero’de 
1931, La Seca (Valladolid.)'. ,;;•. oí 

118., Benito Madariega Gámpa. hijo 
de José. M. y Ana M., 2,4, de febrero, 
de 1931, Valladolid.

Santander,. 18 de ,abril, de.’1950.—B: 
2.° comandante.,y jéíciidieádeta,1.1, Éél.i?j 
Bastarreche, ,¡3 o-LE

b .V m;-sÍ7,5y%'

slo.fit9qu8 al fibóí úntiuan 32-

.'dits ÍS’R9-oiasoqalB .ól-sboi 
' E^X T‘R A "^ ÉÓ oí3í^3fí ‘?” 

so esalq la n^ wp ah ob 
de yegua negrjá> estfeHadaí.iqalzadpEdi§,’te: 
pata derecb.1^9 con ^Jyg^çps <?^,,lft?s4íS. 
caderas, con un ceincerro,.'^Hntit^,W8ï 
de Veganzones ^SygÓyia), I^etrá Martín^ 

.-óird-üabttinqú- <50:2 oroexot^ 

.ambitio sir 
' ■vy4fc’liAÍ¥^bíP„bHot>«íl9^'

.; :; J ,oi-eftrtb,ú íói3Síib ptainají

ímpíent* de.la Diputación ppovinctal
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